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Con 20 o más 
trabajadores

Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CSST)

Supervisor de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Empleador

Con menos de 
20 trabajadores

Es el órgano bipartito (constituido por dos partes) y
paritario (igual número de representantes)
constituido por representantes del empleador y
de los trabajadores, con las facultades y
obligaciones previstas por la legislación y la práctica
nacional, destinado a la consulta regular y periódica
de las actuaciones de todo empleador, en materia
de prevención de riesgos laborales.

Es aquel trabajador elegido por los
trabajadores de las empresas,
organizaciones, instituciones o
entidades públicas, incluidas las
fuerzas armadas y policiales que
cuentan con menos de 20
trabajadores.

Representantes 
de los 

trabajadores

Representantes 
del empleador

Miembros titulares y
suplentes
Son elegidos por los
trabajadores, a
excepción del
personal de dirección
y confianza.

Miembros titulares y
suplentes
Son designados por el
empleador, entre el
personal de dirección y
confianza.

 Por acuerdo de partes, el mínimo es 4 y el
máximo es 12 miembros.

 A falta de acuerdo, el mínimo es 6 para
empleadores con más de 100 trabajadores,
agregándose al menos 2 por cada 100
trabajadores adicionales, hasta un máximo de
12 miembros.

El número total de miembros titulares que
componen el CSST es:
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El CSST o el Supervisor de SST están facultados
para realizar actividades con fines exclusivos a
la prevención y protección de la seguridad y
salud en el trabajo, y cuentan con la autoridad
suficiente para llevar a cabo adecuadamente
sus funciones. Art. 33 de la Ley y Art. 41 del
Reglamento de la Ley N°29783, Ley de Seguridad
y Salud en el Trabajo.

Artículo 33 de la Ley .- Autoridad del comité y del
supervisor El comité de seguridad y salud, el
supervisor y todos los que participen en el Sistema
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
cuentan con la autoridad que requieran para llevar
a cabo adecuadamente sus funciones. Asimismo, se
les otorga distintivos que permitan a los trabajadores
identificarlos.

Artículo 41 del Reglamento de la Ley .- El Comité o
el Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo
desarrollan sus funciones con sujeción a lo señalado
en la Ley y en el presente Reglamento, no están
facultados a realizar actividades con fines distintos
a la prevención y protección de la seguridad y salud.

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Presidente Secretario Miembros 

 Es elegido por el propio
Comité, entre los
representantes.

 Es el responsable de los Servicios
de Seguridad y Salud en el Trabajo,
o unos de los miembros del
Comité elegido por consenso.

 Son los demás integrantes
del Comité.

Convoca, preside y dirige las
reuniones del CSST, así como
facilita la aplicación y vigencia
de los acuerdos de éste.

Encargado de las labores
administrativas del CSST.

Aportan iniciativas propias o del
personal del empleador, y son
los encargados de fomentar y
hacer cumplir las disposiciones o
acuerdos tomados por el CSST
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IMPORTANTE

 Se considera trabajador/a a toda persona que presta un servicio personal,
remunerado y subordinado, para un/a empleador/a del sector privado o
público.

 El/La trabajador/a del sector público es aquella persona que presta
servicios en cualquier sede o centro de trabajo de una entidad pública de
los regímenes del Decreto Legislativo N°276, Decreto Legislativo N° 728,
Decreto Legislativo N°1057, Decreto Legislativo N°1024, regímenes
especiales, fuerzas armadas y policiales.

 Los/as trabajadores/as del régimen público destacados/as en otra
entidad pública serán considerados/as dentro del conteo de la entidad de
destino sólo si a la fecha de la probable elección cuentan con seis (6) o
más meses de destaque o si se prevé que la duración de destaque será de
por lo menos seis (6) meses.

Trabajador

Trabajadores de dirección y de confianza

 El personal de dirección tiene poder de decisión
y actúa en representación del/de la empleador/a,
con poderes propios de él/ella. Por su parte, el
personal de confianza, si bien trabaja en
contacto directo con el/la empleador/a o con el
personal de dirección, y tiene acceso a
información confidencial, únicamente coadyuva a
la toma de decisiones por parte del/dela
empleador/a o del referido personal de dirección.

 De conformidad al artículo 49 del Reglamento de
la Ley de Seguridad y Saluden el Trabajo (RLSST),
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-
2012-TR y sus modificatorias, los/las
trabajadores/as o personal de dirección y de
confianza no participan en el procedimiento
para la elección de los/las representantes de
los/las trabajadores/as ante el CSST; por lo
tanto, no pueden elegir ni ser elegidos/as como
tales.
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ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL CSST

 Trabajadores/as aptos para ser representantes de los/as
trabajadores/as ante el CSST.

 Todos los/as trabajadores/as que, de acuerdo con el organigrama
de la entidad pública o privada, no sean considerados/as como
personal de dirección y confianza, podrán ser elegidos/as como
representantes de los/as trabajadores/as. Además, deberán
observar los requisitos establecidos en el artículo 47 del RLSST.

REQUISITOS

Ser trabajador de la Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte.

Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo.

De preferencia, tener capacitación en temas de SST o laborar en
puestos que permitan tener conocimiento o información sobre riesgos
laborales.

Art. 47 y Art. 49 del Reglamento de la Ley de SST.
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ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL CSST

DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL/LA
CANDIDATO/A:

 COPIA DEL DOCUMENTO QUE LO ACREDITA COMO
TRABAJADOR/A DE LA DIRIS LIMA NORTE.

 COPIA SIMPLE DE DNI PARA ACREDITAR LA EDAD.

 DE SER EL CASO COPIAS DE OTROS DOCUMENTOS
UE CONSIDERE PERTINENTE COMO
CAPACITACIONES EN SST.

LAS CARTAS SE PRESENTAN A LA JUNTA 
ELECTORAL

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR



BOLETÍN 
SEGURO N°010

JUNIO 2024

UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN DE RELACIONES HUMANAS, 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

PROCESO DE ELECCIONES DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

7

CONVOCATORIA A ELECCIONES

Este proceso está a cargo de la organización sindical mayoritaria, en su
defecto, está a cargo de la organización sindical que afilie al mayor número
de trabajadores en la empresa o entidad empleadora.

Excepcionalmente, corresponde al Empleador organizar el Proceso electoral en los siguientes casos:

A falta de organización sindical.

En caso la organización sindical que afilie a la mayoría de los/as
trabajadores/as no cumpla con convocar a elecciones dentro de los
treinta (30) días calendario de recibido el pedido por parte del/de la
empleador/a, o incumpla el cronograma sin retomarlo en un plazo
máximo de cinco (5) días hábiles.

Una vez cumplidos los plazos correspondientes en los casos señalados,
el/la empleador/a realiza el proceso electoral dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes

ACCIONES PLAZOS

Comunicación al sindicato mayoritario o
al más representativo, poniendo en
conocimiento la necesidad de elegir a
los/as representantes de los/as
trabajadores/as ante el CSST.

Como mínimo, antes de los
sesenta (60) días calendario
de vencido el mandato de
los/as representantes de
los/as trabajadores/as ante el
CSST.
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ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL CSST

CARTA DE COMUNICACIÓN SOLICITANDO LA
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN A LOS
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES
ANTE EL CSST.

 VA DIRIGIDO AL SINDICATO MAYORITARIO
DE LA DIRECCIÓN DE REDES INTEGRADS DE
SALUD LIMA NORTE.

 SE MENCIONA EL TOTAL DE MIEMBROS
DEL CSST Y SE SOLICITA QUE SE
CONVOQUE AL PROCESO ELECTORAL DE
IGUAL NÚMERO DE REPRESENTANTES
TITULARES Y SUPLENTES.

 LA DIRIS LIMA NORTE PROPONE EL LOCAL
DONDE SE LLEVARÁ A CABO LAS
ELECCIONES.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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REALIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA

INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA

La convocatoria debe contener al menos la siguiente información:

1. La conformación de la Junta Electoral.
2. Número de representantes titulares y suplentes a ser elegidos/as.
3. Plazo del mandato de los miembros del CSST.
4. Requisitos que deben cumplir los trabajadores/as que desean postular (artículo 47 del RLSST).
5. Modalidad en la que se llevará a cabo el proceso de elecciones: Presencial, no presencial, semipresencial.
6. Fecha en que pueden inscribirse los candidatos/as.
7. Fecha en que se publicará la lista de candidatos/as inscritos/as.
8. Fecha en que se darán a conocer la lista de candidatos/as aptos/as.
9. Fecha, lugar y horario en que se realizará la elección. Entre la publicación de los candidatos/as inscritos y la

fecha de la elección deben mediar quince (15) días hábiles.
10. La nómina de los trabajadores/as habilitados/as para elegir a los representantes de los trabajadores/as.
11. Plazo para las tachas e impugnaciones ante la JE.

EL SINDICATO MAYORITARIO RESPONDE LA
COMUNICACIÓN DEL EMPLEADOR
ENVIANDO UN OFICIO CON LOS
INTEGRANTES DE LA JUNTA ELECTORAL
(PRESIDENTE/A, SECRETARIO/A, PRIMER
VOCAL Y SEGUNDO VOCAL), ASIMISMO,
DEBERÁ ADJUNTAR LAS COPIAS DE DNI DE
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ELECTORAL
(JE).

UNA VEZ CONFORMADA LA JE, DEBERÁN ENVIAR AL EMPLEADOR LA CARTA DE CONVOCATORIA AL PROCESO
DE ELECCION DE LOS REPRESENTANTES TITULARES Y SUPLENTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL CSST.
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INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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PROCEDIMIENTO PARA LAS ELECCIONES 

PRESIDENTE/A

SECRETARIO/APRIMER/A VOCAL

SEGUNDO/A 
VOCAL

JUNTA ELECTORAL

Es encargado/a de
convocar, presidir y
dirigir las reuniones
de la JE.

Encargado/a de las
labores administrativas
de la JE.

Aportan iniciativas,
fomentan y hacen
cumplir las disposiciones
o acuerdos tomados por
la JE.

Organismo que tiene a su cargo todo el
proceso electoral, dejando constancia
de todo lo actuado.

Independientemente a quien corresponda la
responsabilidad de la convocatoria al proceso
electoral, el sindicato mayoritario deberá
conformar una JE para el proceso electoral.

Para ser parte de la JE, debe ser trabajador/a de
DIRIS LN, no ser trabajador/a de dirección y
confianza y tener 18 años como mínimo.

Los integrantes de la JE están prohibidos de
participar como personeros/as y candidatos/as
ante el CSST.
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FUNCIONES DE LA JUNTA ELECTORAL

 Presidir, dirigir y realizar el proceso electoral.

 Designar por sorteo al personal necesario para el funcionamiento de las Mesas de
Sufragio o Plataforma Digital, de ser el caso, y publicar el listado. No podrán ser
elegidos/as los/as candidatos/as, los/as integrantes de la JE y el personal de
dirección y de confianza.

 Decidir la modalidad en la que se llevará a cabo el proceso de elecciones, en
coordinación con el sindicato mayoritario, el sindicato más representativo o el/la
empleador/a, según a quien le corresponda llevar acabo el proceso de elecciones.

 Autorizar la impresión y la disponibilidad de las cédulas de votación o preparar
los materiales para el proceso electoral a través del voto electrónico, de
corresponder.

 Recibir y evaluar la admisión o denegatoria de las solicitudes de los postulantes
para representantes de los/as trabajadores/as.

 Realizar el cómputo general de las elecciones, previa verificación del Padrón de
trabajadores/as.

 Proclamar a los/as trabajadores/as titulares y suplentes elegidos/as.

 Resolver todas las cuestiones que se susciten por consenso, o en su defecto por
mayoría simple. En caso de empate, el/la Presidente/a tiene el voto dirimente.

 Designar, facultativamente, por escrito a un/a representante de la JE en cada lugar
de trabajo del/de la empleador/a.

 Realizar la acreditación de los/as personeros/as.

 Evaluar y resolver las tachas e impugnaciones al proceso electoral.
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ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ANTE EL CSST

DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL/LA
CANDIDATO/A:

 COPIA DEL DOCUMENTO QUE LO ACREDITA COMO
TRABAJADOR/A DE LA DIRIS LIMA NORTE.

 COPIA SIMPLE DE DNI PARA ACREDITAR LA EDAD.

 DE SER EL CASO COPIAS DE OTROS DOCUMENTOS
QUE CONSIDERE PERTINENTE, COMO
CAPACITACIONES EN SST.

LAS CARTAS SE PRESENTAN A LA JUNTA 
ELECTORAL

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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MODELOS DE CARTAS

Las elecciones de los
miembros
representantes de los
trabajadores ante el
CSST pueden ser por
persona o por lista
de candidatos, ello
será determinado
por la JE, en
coordinación con el
sindicato mayoritario,
el sindicato más
representativo o el
empleador, según a
quien le corresponda
llevar a cabo el
proceso de
elecciones.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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RESOLUCIÓN DE TACHAS A CANDIDATURAS

Las tachas se
presentan por escrito
con sustento desde
el momento en que
se publique la lista
de candidatos
inscritos y será
resuelta dentro de las
24 horas siguientes.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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CANDIDATOS/AS APTOS/AS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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PERSONEROS/AS

Fuente: Organización Nacional de Procesos Electorales.

 La elección de los representantes titulares y suplentes de los/as
trabadores/as ante el CSST puede llevarse a cabo de forma presencial,
no presencial o semipresencial, mediante votación secreta y directa.

 El empleador debe garantizar la participación de los/as trabajadores/as
y la transparencia del proceso de elecciones que se lleva a cabo usando
medios electrónicos.

 En el caso que la elección sea presencial, se llevará a cabo en el día ,
lugar y horas fijadas previamente. Las cédulas de sufragio y el ánfora
de votación estarán a disposición de los/as trabajadores/as. La firma y
huella digital del/de la elector/a son requisitos indispensables para que
éste pueda depositar su voto en el ánfora.

 Las tachas se presentan por escrito con sustento desde el momento en
que se publique la lista de candidatos inscritos y será resuelta dentro
de las 24 horas siguientes. Los trabajadores pueden realizar la
impugnación al acta según plazo establecido por la JE, se resuelve en
un plazo no mayor a tres(3) días.

REALIZACIÓN DE LA VOTACIÓN

 Es el/la trabajador/a designado/a, de manera facultativa
por el sindicato mayoritario o por las listas de
candidatos que postulan.

 La designación se realiza ante la JE, hasta cinco (05) días
hábiles después de la publicación de la lista de
candidatos/as aptos/as.

 El número máximo de personeros/as lo determina la JE.
 Para ser personero/a, se requiere ser trabajador de la

DIRIS LN, no puede ser trabajador de dirección y
confianza, tener 18 años mínimo, no participar como
candidato/a de los trabajadores y no ser parte de la JE.

 Su función es velar y representar los intereses de los/as
postulantes en el desarrollo del proceso electoral.
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CARTA DE INICIO DEL PROCESO DE VOTACIÓN

SE FIRMA EL ACTA EL DÍA DE
LAS ELECCIONES, ANTES DE
ABRIR LAS PUERTAS A LOS
TRABAJADORES VOTANTES.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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CARTA DE CONCLUSIÓN DE VOTACIÓN

SE FIRMA EL ACTA DESPUÉS
DE HABER CONCLUIDO EL
PROCESO ELECTORAL.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N°245-2021-TR
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ACTA DEL PROCESO DE ELECCIÓN

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIÓN

Los trabajadores
pueden realizar la
impugnación al acta
según plazo
establecido por la JE,
se resuelve en un
plazo no mayor a
tres(3) días.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N°245-2021-TR
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DESIGNACIÓN DE LOS/AS REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR ANTE EL CSST

 El empleador conforme lo establezca su estructura organizacional y jerárquica designa a sus representantes,
titulares y suplentes ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre el personal de dirección y
confianza.

 No participan en el procedimiento para la elección, no pueden elegir ni ser elegidos/as.

VIGENCIA DEL MANDATO DE LOS REPRESENTANTES ANTE EL CSST

 El mandato de los/as representantes de los/as trabajadores/as ante el CSST dura un (1) año como mínimo y dos
(2) años como máximo. El plazo del mandato debe aparecer en la convocatoria.

D.S. N° 005-2012-TR, Art. 48°

COMUNICACIÓN AL EMPLEADOR LA DESIGNACIÓN DEL OBSERVADOR ANTE EL CSST 

 El sindicato mayoritario, deberá comunicar al Empleador de forma escrita la
incorporación ante el CSST un integrante en calidad de observador/a. Debe
comunicarlo preferentemente a la fecha de la elección de los representantes
de los/as trabajadores/as.

 Funciones del/de la observador/a:
o Asistir sin voz ni voto a la reuniones del Comité.
o Solicitar información al Comité a pedido de la organización sindical

que representa, sobre el SGSST.
o Alertar a los/as representantes de los/as trabajadores/as ante el CSST

de la existencia de riesgos que pudieran afectar la transparencia y
cumplimiento de objetivos.
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INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

 Inician sus funciones dentro de los primeros diez (10) días hábiles de finalizado el proceso de elección.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°245-2021-TR
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Visítanos en: https://www.gob.pe/dirislimanorte
Escríbenos a: sst.dirislimanorte@gmail.com


